
Número 65. Viernes 5 i ele Mayo de i85o. 8 Cuartos.

I 0 L E T 1 N  O F I C I A L  D E  L A  P R O V E I 1  D E  M 1 C E T E .

El Boletín Oficial, sale los 
JLúnes, miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

¡Se admiten siiscrieiones en 
esta Capital esa la Emprenta 
ele Serna, calle «le la Con
cepción n. g , y en la «le Oiaz, 
calle de S. Jisslian n. 3 , á 6  
reales al m es.

C-OBIERHO DE LA PROTOKIA DE ALBACETE,

CIRCULAR NUMERO 221 .

De los 86 pueblos que  componen esta provincia 
solos 5 5  han tomado el Manual de Agricultura escrito 
por el Exorno. S r .  Don Alejandro Ohván y recomendado 
por el Gobierno con declaración espresa de que haya de 
servir de testo para la enseñanza en las escuelas de 1 .a 
Educación: Y  aun los pueblos que han pedido esa obrila 
se han limitado á tan corto número de egemplares,  que 
dá á conocer lo han hecho puramente por cumplir, pero 
sin esmero en que se propaguen los útiles conocimientos 
que  aquel libro contiene. Al decir que el Manual debe 
servir de testo en las Escuelas, no solo se espresa que 
los Maestros hayan de tenerlo para dar sus espiraciones, 
sino que todos los Alumnos deben proveerse de el para 
aprender sus lecciones: Si de este modo lo hubieran 
comprendido las comisiones locales y los Maestros de 
Instrucción primaria, no fuera tan corto el número de 
egemplares del Manual que se ha espendido, pues habrían 
obligado á adquirirlo á todo niño cuyos padres puedan 
costear su equitativo valor. Movido yo poi estas razones, 
y deseoso de que se generalicen y difundan los conoci
mientos elementales de agricultura en esta provincia que 

.cuenta esa por su principal, y aun única riqueza; ob
servando que han sido ineficaces las oscitaciones hasta 
ahora dirijidas á ese obgeto, me veo por último en Ja 
necesidad de mandar,  como por esta circular prevengo 
á lodos los Alcaldes Presidentes de las comisiones lo
cales intimen á Jos  Maestros de sus respectivos pueblos 
y obligen á los niños asistentes á las escuelas se provean 
del referido Manual de Agricultura.  Y  para que yo

pueda saber si esta escitacion prodúcelos  efectos con
siguientes cada Maestro de Instrucción pública presen
tará al Alcalde de su pueblo y estos me remitirán en 
el término de ocho dias una relación de los niños cu
yos padres puedan pagar el importe del espresado li
bro para con vista de dichas listas acordar yo la re 
mesa del número de ejemplares suficientes. Albacete 2 9  
de Mayo de 1 8 5 0 .— L u is  Antonio Meoro.

M I N I S T E R I O  D E  A D M I N I S T R A C I Ó N  M IL I T A R
DE LA PROVINCIA DE A L B A C E T E,

El  S r .  Intendente Militar de Valencia con fecha 
2 5  del actual me ha remitido el edicto siguente.

»E l  Intendente Militar del Distrito d é l a  Capitanía 
general de Canarias.— Hace saber: Que  debiendo contra
tarse el suministro de pan, cebada y paja á las t ro
pas y caballos estantes y transeúntes en este Distrito 
por término de un año á contar desde 1. °  de O c tu - ,  
bre del corriente que concluirá en 3 0  de Setiembre de 
1 8 o 1 , con sugecion al pliego general de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria de esta Intendencia 
y con arreglo á las formalidades establecidas en Real or
den de 2 6  de Diciembre de 1 8 4 6 ,  he dispuesto se convo
que por medio de este anuncio á una pública y  formal 
licitación que tendrá lugar ante el Juzgado de dinbs l,V 
tendencia el día 3 0  de Julio próximo entrante  ' 1  j  
en punto de su mañana en que concluye el r  &
¡a admisión de proposiciones.— En su c ernQ|Qo para 
personas que quieran interesarse en est  i° nSCCuenc' a > 
remitirme en pliego cerrado y  Sel¡a j 6 S t rv icio podrán 
terior que indique el objeto del CorC,°  Con un sobre in- 
ciones en que se fijen clara y Ueni^°» âs proposí-
en que se convienen á enclr%r<w ^ t n e n t e l o s p r a c ' g
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sean de conocido a r ra igoy  responsabilidad suficiente, 
q u e e n c a s o d e d u d a p o d r á n a p r e c i a r s e y  hacerse constar 
por los rec ibosde contribuciones corrientes satisfechas 
qrm garanticen la egecucion del servicio en los términos 
propuestos, siendo preferida la que resulte m a s v e n t a -
j o s a y a c e p t a b l e e n l a l i c i t a c i o n á q u e  de hecho quedarán
s i e t e s  entre sí el a u t o r ó  autores de la preposición 
m a s  beneficiosa,caso de ser de esta d o s ó m a s  lasigua^- 
les con el de la mas inmediata, s i rv i endoá todo s  ellos 
de gobierno que el remate no puede causar efecto sino 
obtiene la ap robac iondei8 . Mq que asi mismo no se 
admitirá para este acto preposición que carezca de 
los requisitosque se exigen ni se presente después de 
la hora anunciada, y que para que puedan conside
rarse váfidasy legaleslas admitidas se requiere que el
licitador que las suscribe baya de estar p r e s e n t e ó l e g a l -  
mente representado e n e l  acto de la licítacion^para que
p u e d a  prestar las aclaraciones que se necesiten y en su 
caso a c e p t a r y f i r m a r e l  acta d e l r e m a t e .  ^anta  Gruz 
deT enenfe  1 . ^  de Mayode d c L r u t
^  deGerce ru .— Lose Lnis Secretar ios

L o q u e  se anuncia al público por medio del 
G ^ r f ^ p o r a s u  conocimeintoy fin indicado.— Albacete 

de Mayo d e J 8 5 d . — LIGomisar io de Guerra,  
A l a r b e s .

G D M I ^ D N D E E ^ T A D J ^ T I G A D E D A R R O Y J N -
LIA DE ALBACETE.

L a  Dirección general deGontribuciones Direcctas 
por suórden  de^4 del actual, recomienda, muy efi
cazmente, á esta oficina de mi cargo, la reunión, á 
Ja mayor brevedad, de los datos, base sy  demás an
tecedentes ,sobre las cuales se ban formado,basta ahora 
los repartimientos de la contribución territorial, que 
ban de servir de fundamento al del año próximo ve
nidero. Y  al trazar, dicha Dirección general la mar
cha que debe seguir, esta Gomision, en el cumpli
miento de tandelicado é importante asunto, llama en 
auxilio d e t a m i s m a , l a  cooperación y esfuerzos de las 
demás dependencias de su clase para que,  con los 
Apuntamientos,  concurran ú  formar un pensamiento 
u n d b r m e á u n o s  mismos resultados: todo con el prin
cipal objeto de conocer y apreciar debidamente los 
c l e m e n t o s d e  r r q u e z a y d e d u c i r  por ellos la aprosr- 

o p a c id a d  t n b u t a n a d e  cada uno de los puebms 
de e s t a p r n v i n c m , y e  q u e ,b a s t a  la formación de la E s 
tad ística  n o  puede saberse con entera exactitud.

Eor lo t a n t o , y á f i n  d e q u e  lasmvestigacmnes ais
ladas que,  con tal motivo, hay que hacer, t e n g a n a  
v a l id e z  n e c e s a r ia ;  de acuerdo con la A d m i n i s t r a c i ó n  úe 

G o n t r i b u c i o n e s D i r e c t a s y p r e v i a a u t o r i z a c m n d e l ^
G o b e r n a d o r , b a d i s p u e s t o l a G o m i s i o n d e m i c a r g o , d m t a r

las prevenciones  siguientes.
^  Todos  ^ A y u n t a m i e n t o s  se ocupa rán ,  i n m e 

diatamente,  en reunir los e lementos necesar ios  y en

preparar los trabajos, á las Juntas periciales, p a r a l a  
formación del padrón que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución territorial del año in
mediato, el cual s e h a  de hacer con estricta sugecion 
á l a s  operaciones evaluatorias,marcadas en las órdenes 
ó instrucciones vigentes y especialmente en la de 6 
de Diciembre de 1 8 4 5 .

2 . a Reunidos y completados dichos datos, pro
cederán,las  espresadas Jun ta s ,a l  exámeny clasificación 
de todos ellos, y apreciada asi, la i m p o r t a n c i a y v e -  
racidad délos  mismos, redactarán un estado arreglado 
el modelo número 1 . ^  el cual, necesariamente, ha de 
ob ra ren  esta oficina p a r a e l d i a 4 5 d e  Junio próximo.

3 . a Apenas sea aprobado, por la misma, e l es ta do  
que se encarga, en laprevencion anterior, se comuni
cará á d i cb as J u n ta s , p a ra  que ins tantáneamentepro-  
cedan áp ract i ca r  elamillaramiento de la riqueza con 
t r ibútente ,  de sus respectivos pueblos, conforme al 
modelo número 2 . ^  .; con cuya redacción, compren
derán las mismas, lofacil  que es la formación delpadron 
trasladando únicamente ú éste el resumen de cada 
contribuyente,  según la liquidación de sus utilidades.

4 . a A la vez que se forme dicho amdlaramiento, 
redactarán las refendasJuntas  un estado^resumen según 
e l m o d e l o n ú m e r o 3 .  ^ en cuyas operaciones asi como 
para la formación del estado n ú m e r o J B  deben ser de 
mucha ut i l idadloses tadosquincenales  que esta comisión 
tiene pedidos por su circular d o 3 1 : d e  Marzo último 
y cuyos trabajos deben estar ya terminados.

31a Tanto el amdlaramiento como el resumen que
l o b a d o  acompañar repasarán originalespor las Juntas
perictalesá los Ayuntamientos para que estos los rati
fiquen y .ios autoricen con sus firmas, remitiéndolos 
para su examen á la Gomismn de Estadística dentro 
de 3 5 d i a s  después de comunicada la aprobación del 
referido estado número 1 . ^

5 .a Ror ultimo; s i e n e l c u r s o d e t o d o s  estos t r a 
bajos se ofreciere alguna duda, capaz de entorpecerlos, 
se manifestarán á esta oficina, la cual dará oportuna
mente las aclaracionesconvenientes.

Escusadocreollamar la atención delu so res .  Alcaldes
sób re la  importancia d e e s t e s e s v i c i o y l a n e c e s t d a d d e  
su eficacia para su mas ponto comphmiento, después 
de las pruebas de celo que muchos de ellos me han dado 
en la remisión de los indicados estados quincenales.  Re
re como quiera que á l a p a r  de estos se encuentra los 
morosos que aun están en dcscuviertos d e e s t e y o t r o s  
deveres, me veo en la precisión de advertirles q u e s e r o  
inllesible conellos si los veo permanecer e n l a  apatia 
y negligencia q u e b a n  observado basta aqu i .Debiendo 
añadir,  que si en lacomprobacion que de dichos esta
dos se ha de hacer, resultare ocultaciones ó abusos

q u e l a m a l a f é p u d i e r a n c o m e t e r ,  deber mió esc o rro 
f i o s , y a s i  lo h a r é co n  todo rigor
l a s  leyes é m s t r u c c m n h j
A l b a c e t e 2 H d e M a y o d e l ^ i b ^ ^ ^ ^ ^ ^
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u o mirria be
c0«Cc'0c:i0í°aíc0«C«0«0cc0«C«C“0“0«0M0«0c:)3itC°o0i:>3sa33303o3M9:> 53,335

p u e b l o  be
cCcc0cc0ccCcc0co33303oa3o03c33oO3o03503cCct>3353«33»33i>3iMl«3M0:i°03a33o3333M 95a33593s3s

C A R T IL L A  ele evaluación, ó sean cuentas de gastos y productos de las tierras de regadío y secano que se coi 
el término jurisdiccional de dicho pueblo, según sus respectivas calidades y cultivos, comprensiva ademá 
rendimientos y utilidades de lodos los ganados existentes en el mismo.

conocen en  
además de los

I

CLASES
de cultivos á que están destinadas las tierras

1. Fanegas de tierra á hortaliza y legum
bres ................................................................

Id. A árboles frutales y hortaliza.

R E G A D I O

Id. De trigo, cebada y otras semillas.

l id.  A  viñas.

Id. A  olivares.

Id. A prados abiertos, . . .

Id.  A prados cercados.

Id. A árboles frutales sin otra siembra..

c a l i d a d e s
de las mismas.

De 1 .a

2.a
3 . a

De 1.*

2.a

3 . a

De 1 ,a

2 :

3 .a

De 4 .a 

2.a 
3.™

De 1 .a 

2.a 

3 .a

De 1 . a

2 .a

3 . a

PRODUCTO
total.

Do 1 /

2.a
3.a

De C
2.a
3.a

BRJAS
por gastos de 

cultivo.
PRODUCTO

líquido.
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S E C A N O . .1

CLASES
Ide cultivos á que están destinadas las tierras c

CALIDADES
e las mismas.

PRODUCTO
total.

BAJAS
por gastos'de 

cultivo
PRODUCTO

líquido.

1 .  Fanegas  á trigo, cebada y  otras se
millas................................................................... De 1 . a

2." I

3 . a

l i d .  A viñas .  . . . . . . . . De  1. a

2. a 
o a

,

l i d .  A  olivares. . . . . . . .

o .

De  1. a

2 /

3. a

•

| Id .  A prados. . . . . . . . .

*í

D e l . "

2 . a

3 *

|Id. A  dehesas de p a s t o s .............................. De 1 . a 

2 . a 

3 .a
■

Alamedas y sotos, . . . . . . De  1 . a 

2 . a

I 3 '

| .

Monte alto y uajo. . De 1 /

2 .a

• 3 .a

Baldíos con aprovechamiento de pastos 
una parte del año, , | De 1 . a 

¡ 2 . a 
| 3 . a

‘b

G A N A D E R I A .
I •

£ada cabeza de ganado (se expresará la clase a que per- 
tenezca)....................................

r L a P’® ó caja de colmena, . - - ' " ‘
® Palomar, con espresion del número de pares que on

. . ..................................... ......

mérito.

- -spresará por n ota , al pié de este estado, el número de varas cuadradas que comprende 
n cada nueblo como el de les que contenga cuelquieia otra medida agraria de que se 

^ ' JSe  conbMward es(e m o d e /o j

de Losé 1/ Serna ,  W / e  de 7a Conecyaon ndm 9
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C o n t i n ú a  e l  M o d e l o  n ú m e r o  i . °  i n s e r t o  e n  e l  B o l e t í n  O f i c i a l  n ú m e r o  6 5 .

D E M O S T R A C I O N  de los productos y  gastos de cada fanega de tierra según sus calidades y  cultivos_ y  las cir
cunstancias particulares de las mismas; y  de cada cabeza de ganado según sus clases, form ada  por la Junta peri
cial de este pueblo, p a ra  que sirva de justificante á la presente cartilla de evaluación.

Producto íntegro en especie en el año com ún de un quinquenio. 
P recio  m edio de cada fanega de trigo.

Fanega de tierra de sem bradura  de secano*

Im porte de la paja á real la arroba. 
Idem  de rastrojera.

Multiplican rs . vn.

Producto total.

GASTOS DE CULTIVO.

Por una fanega de trigo para siem bra.
Por costo de la yunta y jornales del ganan en los días nece: 

labor de dicha fanega de tierra.
Por el interés del capital que la m ism a yunta representa. 
Por desperfectos de aperos de labranza.

Por siega.
Por trilla.

Por trasportes, á 2 reales cada fanega de trigo.

Total gastos.

RESUMEN.

Im portan los productos íntegros. 
Idem  los gastos. .

Líquido imponible.

De 1 .a calidad. De 2 .a ídem . De 3 .a idem.

12 fanegas. 9 fanegas. 6  fanegas.

*
40  rs. 40 rs. 4 0  rs.

480 360 240
, 5 4 3

• 2 1112 1

. 487 365 1¡2 1 244

a
4 0 40 4 0

. 80 60 40
3 3 3

• ¡ 4 4 4
I 2 4 20 16

• ' 15 12 9
. 10 8 1 6

\ 2 4 \ 18 1 1 2

, 2 00 165 1 130

487 365  1[2 2 4 4
• 200 165 130

i 287 2 0 0  1[2 114

Fecha y firmas de todos los individuos del Ayuntamiento y Junta pericial.

M O T A S . I .»  Bajo el mismo método y forma se redactarán por las Juntas periciales las cartillas correspondientes á
I s demás terrenos y cultivos de que conste su término jurisdiccional, con la separación debida de terrenos de secano y

[*COa°a<LoS terrenos de secano que se exploten con un año de intermisión, ó sea de año y vez, la utilidad anual de cada 
de tierra será la mitad de lo que resulte imponible de la evaluación. Mas cuando se trate de evaluar tierras que 

fanega nQ górm ente una sino dos ó mas cosechas anuales, el producto líquido de cada fanega de esta clase será el que
produz < > ¿¿¡.mino medio de todas las cosechas, evaluadas ya en un año mismo, ya en dos, ó en tres, 
represente ¡ac¡on (]e ]a utilidad imponible de los jardines y sitios de recreo, y de las huertas que por su diversidad

3 .a ' L PChas anuales no es fácil expresar con exactitud el pormenor detallado de los productos y gastos, se tendrá
de frutos y ciei Reglamento general do estadística de 18 de Diciembre de 1846.
presente e l ,a t ‘]ván a(jemás presentes para la formación de las cuentas de gastos y productos de estos terrenos, com o de los 

millones de reales. . ,
11 (S e  continuaran los m ode¡QS j *

Le - W y  S e r n a ,  c a / k  ^  7a  C onecp cion  n w m .  3 ,

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



' '

- i , ■. . 1 . st»n
. .  " ■ ...i V.. . -Vi :vv, : v .  - O  v - •>

■ $ w  ■ ■.'..■IV v : V- • ■ i- • \ , . )rt
■

i • V : : V
'

: . í  i

( i t

■ - &L
. A’ÍU

"

f
01 -

4*
t £
f.
«it . 02

%
U  ' - 1 i

.r r/:. :' T '

\ iU i

01

08

01

f
. ’U i.'b -ib •: lr:l

■

. . ,  ■- . -y ' '  i u ‘i
f  I , ■ [

1
•orht b »•; - %i.? •■!. ? £  i. ■■■;) -,u<,

1
i g/i - R

.
'*1

( £ 

«

■ ' " ■' pió
-  - Í n i - jb i

#
■ ■

p

< i' ii

> : / T v x
■'

■N „ «
>• M¡lr.ri,j
'Twk-m, ;

«I ,!j| <

' 1 I i ? i,
'• ' , • . 1 . ; ’ > i

1 . iv r

?1 . ¡ .. 1 f ‘ • ‘ 1 •

,

■ •• i-.. , . üj: V - . , .f

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



iU P L E M E W T ® .

Continúan los modelos que dieron principio en el Boletín Oficial num. 65,

NUMERO 2.

P v o ü i n c m  be
CCcCCcCCco030Ó3tCcCCccCceCcCCoÉtccCcCCccCLO03O03CCco03CCCo03O03O03Ó03O03dQ3Ó03Ó|)j

Ipueblo be
tCcéCfcc0cc0cc0co03 oOooÔoÔóOioOaoOaoOacCcoOsoOsoOsoOooOooOaoOsoOaoOaoOooOoaQaoOaaQasOoali

C U A D E R N O  de liquidaciones ó amillaramientas que form a la Jun ta  pericial de este pueblo , de los productos, 
gastos y  utilidades de cada uno de los propietarios, colonos y  ganaderos exsistentes- en el térm ino jurisdiccional 
del mismo, con expresión de la cantidad y calidad de cada objeto de imposición.

Núm.
de

fincas.

1
1

1
2

NOMBRES.
de los interesados y objeto de imposición.

1 Don Simón Dieguez.

Posesión nombrada N —  en ta l sitio, de su 
propiedad, y que cultiva por sí.

Por 6 fanegas de tierra de siembra de regadío 
de 1 calidad.

Por 1 3  de id. de 2 . a id.
Por 9 id. de secano de 1 „a id.
Por  1 6  id, de % a id.
Por 4 0  id de 3 . a id.
Por 5 0  id. de manchón ó de pastos.

Por una casa en la calle 
Por otra id en la posesión JV,

num

Por 1 5  vacas de vientre.
Por 2  yeguas de de cria y trabajo.
Por 1 , 0 0 0  ovejas.
Por 5 0  cabras.
Por 3  yuntas que arrienda anualmente.  
Por 1 8 bueyes ó vacas de su labor.

r e s u m e n

Riqueza rústica.
Id. urbana.  

Ganadería.

Total.

Productos íntegros.

»
»

»
»
»

»
»

BAJAS. 1 Líquido imponible, 
por gastos naturales.!

»
»
»
»
y>

ti
»

ti
»

»
»
«

»
»

ti
r>
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Núm.
de

fincas.

1
1
1
1

NOM BRES, 
de los interesados y objeto de imposición.

Productos íntegros. BAJAS.
jor gastos naturales.

Líquido imponible.

2 . °  Don Manuel  Berea. * ¡ ?.?{• __í

Huerta nombrada N . . . .  en tal sitio, de su pro -

piedad, y que  cultiva por sí. . . » ))
Por  5  fanegas de tierra de riego de 1 .a calidad. » » )»
|Por  7  id id. de 2 . a. » » ))
iPor 1 9  id. id. de Ligeras de 1 .a calidad. » » »

_

Por una casa en la plaza de núm » »
Por otra en la huer ta  de » » »
Por un molino de acceite. » » »
Por otro id. de har ina . »

*

Por 8 0  cabras de vientre. » ))

Por 1 5  cerdos. » )) »
Por 18 ovejas. » » ))

Por 4 0  colmenas. » » »

RESUMEN.

Riqueza rús tica. » ))
Id.  urbana.  > » » ))

Ganadería. » » ))

Total. •

F echa  y  firm as

4

le los ind iv iduos Üel A yu n ta m ien to  y J u n ta  peric ia l.

•

NOTAS.

. J S , Con "reglo  6 este formulario, se comprenderán uno por uno todos los contribuyentes,  sin dejar de e x -

S i  las t i e r r a s  plantadas de árboles produjesen ademas alguna otra cosecha, se apreciará juntamente,  pero 
con la expresión c chuta p0r concentos. Lo mismo que si los árboles no formasen por sí un cultivo especial, sino 
que estuviesen diseminados en diferentes fincas se expresará el número de estos y su calidad, al determinar el pro-

d u c W líq u ,d o c o r r e s p o n d te u te 6 ^ m Z o s
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NUMERO 3.

P r o v i n c i a  6 e I p n e b l t r  b e
CCcCCccCoo03O03C0c<CccCccCcC0ccCccCcCCcCClO03O03CCcoQ3CCCo03O03O03003O03O93OQ3O03 cCccOccOccCccOcoOooOooQaoOaoOooOooOooOocCcoOsoQaoOaoOsaOaoOaoOooOaoOaoOjoOaoOaoOaoOaoQooga

R E S U M E N  del núm ero , clase, calidades y cultivos de los terrenos, casas y  ganados de este pueblo, que la Junta, 
pericial y A yun tam ien to  del mismo presentan en vista de las relaciones de los contribuyentes, evaluaciones, cuader
nos de riqueza y  otros datos que se han consultado para la formación del a n illa r  am iento de su riqueza imponible.

CLASES

Hortaliza y legumbres.

Arboles frutales sin otra siembra.

De trigo, cebada y  otras semillas.

Viñas. .

R E G A D IO

Olivares.

prados abiertos .

Idem cerrados. .

T o ta l .

Calidades 
de los 

.1 , mismos.

Número

de fanegas

Número 

de árboles

De 1 . a

2 . a

3 . a

De 1 . a

. 2 . a

3 .a

De 1 . a

6) 3

3 .a ]. .

De 4 . a
,

2 . a :

3 .8

D e l . 3

2 .a

3 . a

Da 1 .a

2 . a

3 . a | I-
De 1 . a

2 .a

3 .a

Producto

total. Bajas.

Líquido

imponible
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C L A S E S '  

y calidades de lo s  terren os y cultivo.

S u m a  anterior.

IDe trigo, cebada y  otras semillas

Viñas. . ,

Calidades 
de los  

m ism os.

N úm ero  

de fanegas

Olivares.

Prados.

Dehesas de pastos. .

S E CA M O..

Alamedas y  sotos.

\ Retamares .

Monte alto y bajo. .

Baldíos con aprovechamiento de pas
tos una parte del a ñ o . . .

Eriales con pastos. . * . .

Eras de pan trillar. . . . .

Canteras y  minas. . . . . .

1 Inútil para toda producción y pasto.

\  terrenos no expresados, manifes

tando sus circunstancias.  . •

De 1 . a 

2.a 
3 . a

De V

2.a
3 . a

De 1 . a 

2.a
3 . a

De 1 . a

2.a
3."

De \  .3

2.a
3 . a

De  4 . a

2.a
3 . a

De 1 .

3 .

D e  1 . a 

2.a 
3 . a

D e l /

2/

N úm ero  

de árboles

Producto

total. Bajas.

Líquido

im ponible

T o t a l .
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GÚLÍRl ,  BtOt 10 Ú G  ^1 EGB8 ÚB AFttyG T 8 5 t L
 ̂  ̂ Y . . t H j.D fot Y  ̂  ̂ I . ^ «5T zii ^  G  ̂ úl L B 5. aB  ̂'

Ministerio de Administración Mil i ta r .Eo br e  l a c e n a  
t rata de suministres que refiere.

Administración de contribuciones Directas.  Eobre el 
pago de los impuestos  á las fincas del Estado.

Gtra .  biobre remesa del nombramiento de peritos 
repartidores.

A 7 b n e ^ o 5 7 .
Gobierno de provincia. Circular n ú m . 1 9 9 .  ^obre 

reglas para el procesamiento de Gobernadores civilesy 
sus dependientes.

G t r a n ú m . 1 9 1 . c ó b r e l a s  casas cuarteles de la Guar
dia civil, y s u s  composiciones.

G t r a n ú m i 1 9 2 .  toobre uso de escarapelas en los in-  
divuos de la reserva

Gtra  núm .  1 9 3 .  Fara la suscr ic ion  del Faro  de la 
INiñez.

Gt ra  núm .  1 9 4 . I d . p a r a l a  d e lF o rm u la r io d e l  re
partimiento de la contribución Territorial.

ó t r a  núm.  1 9 5 .  Eobrepermiso  para conducir fue
ra de mamfiestoá los individuos de las tripulaciones.

Adminisrracmn deGontr ibuciones .  ^ ob re  Matricu
las de industria y  comercio.

Gtra^ filobre pago de las dotaciones del culto y  
clero.

Juzgado de pr imerainstancia de Gasas I b a ñ e z . F a r a
la captura de un hombre que robó á Fedro Gomezt 
Havarro^

Y ú ^ e r o .  5 5 .  
G o b i e r n o d e F r o v i n c i a . G t r c u l a r n ú m . 1 9 9 .  Decían

racron del Mmisterto de Hacienda sobre derechos de 
Arancel.

ó t r a  núm.  1 9 7 .  Rep ar t im ien topar a  l o s p r e s o s p o -  
bres de F a r t i d o d e G a s a s J b a ñ e z .

Gomision de Instrucción Frimaria.  ^ ob re  el pego 
de las dotaciones d e M a e s t r o s  y M a e s t r a s .

G t r a d e ú n a r e l a c i o n c l a s i f i c a d a d e E s c u e l a d e n i -  
f i o s y  niñas de esta Frovincia.

A r m e ro .  5 9 .

G o b i e r n o d e F r o v i n c i a . G i r c u l a r n ú m .  1 9 8 .  Real
orden sobre la presentación de efeetosá la esposicion 
general de Londres.

Gt ra  núm.  1 9 9 .  E o b r e la  exposición pública en Ma
drid de tres en tres años.

Gomandancia general. Fara u s o d e l a  escarapela los 
individuos de l aR ese rva  que espresa.

Gobierno de provincia. Gircularnúm.  2 9 9 .  ^ e b r ^  
el nuevo servicio de samdad para el cólera.

G t r a n ú m .  2 9 1 .  E o b r e q u e  n o s ed e s t r u y au lo s tR U ^
numentos históricos de los edificios públicos

Átrüiero 52 .

Gobierno de provincias Gircnlar número 1 7 7 . E o b r e  
las monedas falsas de cinco francos francesas.

Ghra número 1 7 8 .  Repar timiento de presos pobres 
del partido de esta oapitab

Dtra número 1 7 9 .  Id.  id. para el d eV es te .  
ArhirerO 5 5 .

G obierno de p r o v in c ia .G i r c u l a r ú ú m e r o l 8 9 .  Eobrd 
D irectores d e G a m in o s  vecin ales.

Dtra  número 1 8 1 .  Recordandoel  pago d e l ^ c J c ^  
GJicmJ^egun contrata.

D t r a  número  182 , E o b r e l a  moneda  catalana.
Dtra  número 1 8 3 .  Recordando la remesa de los 

estados de bautismos,  matrimonios y defunciones.
D t r a n u m e r o l 7 9  E o b r e c o r t a s y  aprovechamientos 

de Montes, y sus re lacionesá los Gomisarios.
Gira  número 1 6 9 .  Rara la captura d e l u a n J a r e ñ o .  
G i r a  número 1 7 4 .  Repartimiento de presos pobres

del F a r t i d o d e l á R o d a ,
Ministerio de Administración Militar. Gontrata de

^umimetros para la Rrovincia de Granada.
Aloaldia d e A lpera. A nunciando la subasta de F astos. 
j ^ a d o d e l B i n s t a n c i a d e G a s a s Y b a ñ e z . Llamando

4 A ntonio Fiqueras  de Alatóz.
D t r o d e l J n z g a d o d e A l c a r ú z . L l a m a n d o ú F r a n c i s c O

V i e e n te d e M o n fo r t e .
Alcaldía de F o z o L o r e n t e , E o b r e  Fastos. 
J d . d e F a t e r n a . E o b r e i d .
Anuncio d e l a F é r i a d e l a G o r u ñ á . ^ o b r e p r e m i o s .

ATt^cro 5 4 .
. ^ b i e r n o d e p r o v i n c i a . G m c u l a r  n ú m e r o 1 8 4 . ^ o b r e  

A d u a n a s  y r e g l a s  para el reconocimientode géneros

^ D ^ n ú m e r o 1 8 5 .  Eobre indemnizacion de gastos
. A i ^ i n g e n i e r o s c n s u s v i s i t a s y r e c o n o c i m i e n t o s .

G t r a n ú m e r o 186 , E o b r e i e c a u d a c io n d e l o s i m p u e s -

t o s d e p r o t e c c i o n y e e g u r i d a d p ú b l i c a .
O t r a  o ú m e r o 1 8 7 .  foobrebusca  de u n a m u g e r  que

^ o v o c á s a d e A g u s t i n G a r c i a , d e  Fútrela.
Gomision de Instrucción primeria do Alicante. Fara  

la provisión de Escuelas.
A l c a l d i a d e R i o n s e r v i d a . ^ o b r e e s c a r d a y a p r o v e c h a

^ e n t o d e o j a , q u e r e f i e r e
Aruncio para la v e n t a d o  azufre en Gelhn.

 ̂ Afifmero 5 5 .
G o b i e r i i o d e p r 6 v i n c i a . G i r c u l a r n ú m e r o 1 8 7 .E o b r e  

^ f o d ú l t o d c E . M . á D . l u a n G i p r i a n o L o s a d a  
G tra n ú m er o  l ^ ^ B  á b r e  la busca dé tres hombres

que espresa.  ̂ ^
Gomision de Instrucción primaria,  ^ o b r e e x a m e n e s .  
Gtra .  c ó b r e l a s  preguntas que expresa.
A nun c iopara  el señalamientodeprecios  pa ra lo s  su 

ministros.
A úhn ero55.

G obierno de p rovin cia . Aclaración de una eq u ivoca 
r o n  del núm ero anterior, en las casillas de sum inistros. 

G ir c u la r n ú m e r o 1 8 9 .E o b r e  exención de F ortazgos.

la exposición industr ia lde Londres.

^ t r a n ú m . 2 9 4 . N o m b r a m i ^ ^
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Otra id. Sobre  previsión de] escribanías de Maes
trazgos.

O t ra  de la Capitanía general de Valencia sobre su
ministros.

O t ra  relativa á los de Castilla la Vieja.
O t ra  id. de la de Canarias.
Ot ra  id. de la de Est remadure.
Otra  id de la de Navarra .
Anuncio del juzgado de primera instancia de esta 

capital, de un hombre que robó una galera en los mo
linos del Jucar.

Otro  del de Alcaráz, llamando á D .  Sebero Gonzá
lez Quiñones.

Otro sobre pastos del Alcalde de Bogarra.
_  Núm ero. 6‘7.
Gobierno de Provincia. Circular núm. 2 0 5 .  Sobre 

contrata de papel blanco con destino al sellado.
Otra número 2 0 6 .  Sobre la devolución de las lis

tas electorales ultimadas.
Otra  núm.  2 0 7 .  Sobre una aclaración de vecindario 

de los pueblos de Alcadozo y Ayna.
Otra  núm. 2 0 8 .  Previniendo la captura de Juan Pa

lacios Ciega liebres.

„ número 2 0 9 .  Recordando el pago del Boletín  
a los pueblos que espresa.

Otra núm.  210 .  Sobre el presupuesto de presos de

Otra núm. 2 1 1 .  Id. del de Almansa.
Anuncio do pastos del Alcalde del Masegoso.
p  . N úm ero . 6 2 .
Rectificación de una errata de Imprenta .
aobierno de Provincia. Circular n úm .  2 1 2 .  Sobre
!n!1S*,enCia de los enfermos á los militares de reserva, 

tra núm. 2 1 3 .  Sobre el nombramiento de Ins— 
jpector de Instrucción primaria de D.  Francisco Riotord 
y  Felni.

Otra núm . 2 1 4 .  Sobre recuerdo de la remesa de 
los estados de nacidos, casados y muertos.

Otra  núm. 2 1 5 .  Para la busca de Ramos Amords 
Arenas.

Ministerio de Gracia y Justicia. Real orden para el 
nombramiento de tenientes de escribanos.

AdministraciondeGontribuciones Directas. Recuer
do para el aviso de constitución de Juntas Rericiales.

Gomandancia general. Gircular sobre socorro d e l e s  
militares de la reserva ,pre sosó procesados.

Administración Militar. Anunciando la subasta de 
suministros de laGapitania gene ra lde  Burgos.

Edicto de llamamiento de l a^ ub de legac ion deRen tas  
de  esta provinciaá  RedroMart inez Rarra,  secretar io 
que  f u é d e lA y u n ta m ie n to d e  Golosalvo.

A r tm cro 6 5 .
Gobierno deRrovincia .  Gircular n ú m . 2 1 7 .  Eobre 

exámenes de los maestros de instrucción primaria.
Gtra núm. 2 1 8 .  s o b r e p a g a s  d e l u t o s y  t o c a s á l a s  

viudas militares que espresa.
Gtra núm. 2 1 9 .  Rara la busca de Isidro Alvarez 

Gano.
Edicto del subdelegado de Rentas de esta provin

cia, llamando á José Eopez Relzume de Hulcalonera.
Id. del Juez de primera fontanera de la Roda, lla

mando á los rnteresados á fos bienes de la capellanía 
de Villarrobledo, fundada por H. Eelrpe Diaz Bovillo.

A^úurcro. 6 4 .
G obierno  de R r o v in c ia .G ia c u la r  n ú m .  2 2 9 .  Eobre 

d eser to re s  p a r a l a  petic ión y c o n c e s i o n d e  indultos.
Ministerio Militar. Anunciando la subasta d e s u m i -  

mstros de laGapitania general de lasRrovincias V a s 
congadas.

Gtro id. p a r a l e s  de laGapi tania general de Aragón.
Á ú u r e r o 6 5 .

Gobierno de Rrovincia. Gircular núm.  2 2 1 . E o b r e  
el M anu a ld e A g r i cu l ru r a  del for. G^rvan.

Edicto del Ministerio de Hacienda Militar, para la 
subasta de suministros de laGapitania general de Ga
narías.

Gomision principal de Estadística. Gircular señalando 
reglasá los  pueblos para la misma.

suplementos . Modelos que se citan en la misma.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SE R N A ,

calle de la Concepción núm . 2 .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


